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PRESENTE..

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción

Nacional, de la LXXV Legislatura al Congreso del Estado, con fundamento en

los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, así

como en los diversos 102, 103, 1 04 y demás relativos del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado, acudimos ante esta soberanía a

presentar lniciativa de reforma por modificación del artículo 207 bis del Código

Penal del Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOS¡CIÓN DE MOTIVOS

Un compromiso dentro la plataforma y agenda del Partido Acción Nacional es

reformar y crear dentro del Sistema Estatal Anticorrupción las leyes

secundarias que permitan otorgar la debida impartición de justicia.

En ese orden de ideas y en concordancia con la iniciativa de Ley de

responsabilidades administrativas que se presenta a la par del presente

proyecto, Ios Diputados que conformamos e! Partido Acción Nacional,

creemos necesario no solamente complementar las leyes secundarias que

conforman la operación de un Sistema Estatal Anticorrupción, mediante la

elaboración de nuevas leyes y de mecanismos que puedan dar una mejor
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operatividad a las diversas normativas que son parte del citado sistema, sino

a su vez establecer la progresividad en la legislaciÓn.

En ese sentido y preocupados por erradicar la corrupción, es que mediante la

presente iniciativa se plantea crear dentro del Código Penal la figura de

muerte civil, lo anterior se propone a fin de que cualquier servidor público o

particular que sea responsable de haber cometido alguna falta administrativa

grave de corrupción tal como to es el cohecho, peculado, enriquecimiento

ilícito, etc. sean castigados con independencia de Ia sanciÓn penal, con la

inhabilitación de por vida para desempeñar cargos u otorgar algún tipo de

servicio público.

La muerte civil asegura a la ciudadanía e! no volver nunca más a tener en el

servicio público, ya sea en otro puesto u otorgando labores relacionados con

el mismo, a ningún ciudadano que haya cometido actos de corrupción'

Son esta clase de iniciativas con las que el Grupo Legislativo del Partido

Acción Nacional busca eliminar a los corruptos, y erradicar de por vida a quien

busque ser parte de este tipo de delincuencia.

por lo anteriormente expuesto y en razón de los argumentos antes vertidos,

es que somete a su consideración el siguiente proyecto de:

DECRETO
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UNICO.- Se reforma el artículo 207 Bis del Código Penal para el Estado de

Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 207 bis.- Son servidores públicos los representantes de elección

popular; las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión de

cualquier naturaleza en los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial del Estado,

en Ios municipios, o en los órganos autónomos; y las personas que manejen

recursos económicos del Estado o de los Municipios.

Se impondrán las mismas sanciones previstas para e! delito de que se trate a

cualquier persona que a sabiendas, se beneficie o participe en la comisión de

alguno de los delitos previstos en este título o el subsiguiente, tenga o no el

carácter de servidor público.

De manera adicionat a dichas sanciones, se impondrá a Ios responsables de su

comisión, ld pena de destitución y la inhabilitación permanente para

desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, así como para participar en

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de

prestación de seruicio público o de explotación, aprovechamiento y uso de

bienes de dominio de! Estado.

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez deberá imponer

Ia sanción de inhabilitación permanente para desempeñar un cargo público,

así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones,

servicios u obras públicas.
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TRANSITORIO

útt¡CO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de

su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

ATENTAMENTE,

Monterre

CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE
C. DIPUTADO LOCAL

MYRNA CHAVEZ

c. Dl c.D ADA LOCAL

&

r-
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NANCY ANACá-Y OLGUíNDíAZ/l
C. DIPTTTdDA LOCAL

MERCEDES CA la n¡aHc¡LLAS

c.
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VILLARREAL

C. DIPUTADO LOCAL

ALINA

LOCAL
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ROSA ISELA CASTRO FL RES

C. DIPUTADA LOGAL

LUIS

JESÚSANGEL NAVA RIVERA

C. DIPUTADO LOCAL

C. DIPUTADO LOCAL
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FELIX

c. Dl

FLORES

LOCAL

ESQUIVEL


